


 

 

 
requerido para ella. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación de 3 días hábiles contados a partir del siguiente a 
la recepción de esta notificación a contar desde el día siguiente de la fecha de envío de esta notificación 
según versa en el artículo 141.2 de la Ley de Contratos del Sector Público: El plazo para la presentación 
de la documentación solicitada finaliza a las 23:59 horas del miércoles 06 de mayo de 2026. 

Esta documentación deberán aportarla, de acuerdo a la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, de manera telemática a través del siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 

número de expediente electrónico: A/SUM-013264/2026. 
 
 
 
 
 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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